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FECHA:                 DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00198-00
ASUNTO:               INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN DE PENSIONES
DEMANDANTE:   NUBIA STELLA ESQUIVEL ROJAS
DEMANDADO:    COLPENSIONES – PROTECCIÓN - SKANDIA - PORVENIR - COLFONDOS 
DECISIÓN:             FIJA AUDIENCIA – OTRAS DETERMINACIONES

En  revisión  del  expediente  se  obtiene  que  han  sido  notificadas  las

administradoras demandadas, gestión desplegada por el señor apoderado de

la parte demandante1.

El despacho se pronuncia sobre la contestación de la demanda. 

1. PROTECCIÓN S.A.

 

Con mensaje de datos2 anuncia su contestación a la demanda, aportada en

término, se tendrá por contestada. 

2. PORVENIR S.A.

 

Con mensaje de datos anuncia su contestación a la demanda3, aportada en

término, se tendrá por contestada. 

3. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

Con mensaje de datos anuncia su contestación a la demanda4 obrante en el

plenario se tendrá por contestada. 

3.1  Aporta  Concepto  No.  245062021  expedida  por  el  Comité  Técnico  de

Conciliación de la Secretaría Técnica de Defensa Judicial de Colpensiones5.

4. COLFONDOS S.A.

1 Archivo 0007. Envió de notificaciones a la parte demandada, data: 09/nov/2021. Constancia que obra en
el archivo 0008. 
2 Archivo 0009. Fecha 22/nov/2021. Contestación obrante archivo 0010. Poder visto folio 28 y siguientes.
3 Archivo 0011 Data: 22/nov/2021. Contestación archivo 0012. Poder folio 31 siguientes.
4 Archivo 0013 Data 23/nov/2021 Archivo 0014. Contestación Colpensiones- Poder folio 22 y siguientes.
5 Archivo 0026.

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

Con mensaje de datos anuncia su contestación a la demanda6, misma que

obra en el plenario se tendrá por contestada.

5. SKANDIA S.A.

 

Con mensaje de datos anuncia su contestación a la demanda7. Contestación

aportada en término, se tendrá por contestada. 

5.1.  Se aporta llamado en garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A

El Despacho negará el llamamiento en garantía, por cuanto examinados los

contratos de seguro aportados se tiene que cubren los riesgos de invalidez y

muerte de los afiliados a SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

Y CESANTÍAS S.A.,  contingencias que no motivan el presente trámite, a través

del cual se solicita la ineficacia y/o nulidad de la afiliación de  NUBIA STELLA

ESQUIVEL ROJAS, al Régimen de Ahorro Individual.  

Por tanto, no se hará ningún pronunciamiento respecto de la contestación al

llamamiento,  anexos  y  poder  conferido  por  la  precitada  aseguradora,

obrantes en el plenario. 

6. NOTIFICACION POR SECRETARIA

Por secretaría se ha notificado al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de

Defensa Jurídica del Estado, gestión anexa al plenario8.

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 

 

RESUELVE

 

PRIMERO:   Tener por  contestada  la  demanda  por  la  demandada  AFP

PROTECCIÓN S.A., por lo indicado en la parte motiva de esta providencia

6 Archivo 0016. Anuncia contestación Colfondos. Data 23/nov/2021. Contestación archivo 0017. Poder fl. 19.
7 Archivo  0018  allega contestación  con fecha 24/nov/2021.  Contestación  archivo 0019.  Poder  folio  121
siguientes. Folio 18 obra llamamiento en garantía. 
8 Archivos 27 a 29 gestión secretaria de fecha 02/feb/2022.
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SEGUNDO:  Reconocer personería para actuar a la firma  LEGAL COUNSELORS

BUSINESS & SERVICES COLOMBIA LTDA representada por la doctora LUZ STELLA

GÓMEZ PERDOMO identificada con cédula de ciudadanía número 452.693.392

como apoderada principal de la ADMINISTRADORA FONDO DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por lo advertido en precedencia.

TERCERO:  Reconocer  personería  para actuar  al  abogado  MATEO TRUJILLO

URZOLA  identificado con cédula de ciudadanía número 1.032.491.348 con

Tarjeta  Profesional  No.  337.563  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la

Judicatura,  como  apoderado  de  la  AFP  PROTECCIÓN  S.A.,  conforme  al

poder anexo con la contestación de la demanda.

CUARTO: Tener por contestada la demanda por la demandada AFP PORVENIR

S.A., por lo indicado en la parte motiva de esta providencia

QUINTO:  Reconocer personería para actuar a la firma  LOPEZ Y ASOCIADOS

S.A.S.  como  apoderada  general  de  la  AFP  PORVENIR  S.A.  y  al  abogado

ALEJANDRO  MIGUEL  CASTELLANOS  LOPEZ  identificado  con  cédula  de

ciudadanía número 79.985.203 con Tarjeta Profesional No.115.849 expedida

por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  principal,

conforme al poder anexo con la contestación de la demanda.

SEXTO:  Tener por  contestada  la  demanda  por  la  demandada

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES, por  lo

indicado en la parte motiva de esta providencia. 

SEPTIMO:  Reconocer personería para actuar a  SOLUCIONES JURIDICAS DE LA

COSTA  S.A.S.  como  apoderada  principal  de  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  y a la abogada  DIANA SOFÍA

NÍTOLA  VIANCHÁ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número

1.049.631.193  con  Tarjeta  Profesional  No.  331.648  expedida  por  el  Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  sustituta,  conforme  al  poder

anexo con la contestación de la demanda. 
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OCTAVO: Tener por contestada la demanda por la demandada COLFONDOS

S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS, por  lo  indicado  en  la  parte  motiva  de  esta

providencia. 

NOVENO:  Reconocer  personería  para  actuar  al  abogado  JUAN  CARLOS

GOMEZ MARTIN identificado con cédula de ciudadanía número 1.026.276.600

con Tarjeta  Profesional  No.  319.323  expedida por  el  Consejo  Superior  de la

Judicatura, como apoderado de COLFONDOS, conforme al poder anexo con

la contestación de la demanda

DECIMO: Tener por contestada la demanda por la demandada SKANDIA S.A.,

por lo indicado en la parte motiva de esta providencia

DECIMO PRIMERO:  Reconocer personería para actuar a al abogado  CARLOS

DANIEL  RAMIREZ  GÓMEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número

1.049.632.112  con  Tarjeta  Profesional  No.  283.975  expedida  por  el  Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  de  SKANDIA  SA,  conforme  al

poder anexo con la contestación de la demanda.

DECIMO SEGUNDO: NEGAR el llamamiento en garantía efectuado por  SKANDIA

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. a la Compañía

Aseguradora  MAPFRE  COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  S.A.,  por  lo  anotado  en  las

consideraciones  de  esta  decisión.  Sin  pronunciamiento  respecto  de  la

contestación  al  llamamiento,  anexos  y  poder  conferido  por  la  precitada

aseguradora.

DECIMO TERCERO:  Tener  por  notificada a la  Agencia  Nacional  De Defensa

Jurídica Del Estado y al Ministerio Publico, por lo advertido en precedencia.

DECIMO CUARTO:  Fijar para audiencia de los artículos 77 y 80 del CPL el día

viernes catorce (14) de octubre del presente año, a las 8:30 p.m. oportunidad

en la que se evacuarán las etapas de conciliación, saneamiento, resolución

de excepciones previas, fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, se

recibirán alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia.  
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La audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE, enlace que se enviará

a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus apoderados, 

DECIMO  QUINTO:  Incorporar el  Concepto  No.  245062021  expedida  por  el

Comité Técnico de Conciliación de la Secretaría Técnica de Defensa Judicial

de Colpensiones, al plenario. 

DECIMO SEXTO:  Remitir  copia del expediente digitalizado previamente a las

partes.

DECIMO  SÉPTIMO:  Notificar  esta  providencia,  conforme  lo  establecen  los

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO

ESTADO
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